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Doctor 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

REF. SUBSANACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA – CLÍNICA NUEVA 

Radicado:  2020-0396 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 
Demandantes: Franklin Fernando Uhia Sarmiento y Samuel Uhia Galindo 
Demandados: Cruz Roja Colombiana – Seccional Cundinamarca y Bogotá, 

Clínica Partenon Ltda, Congregación de Dominicas de Santa 
Catalina de Sena – Clínica Nueva y Caja de Compensación 
Familiar Compensar – Compensar EPS 

 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, y titular de 
la tarjeta profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su 
programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, por medio de la presente me 
permito dar cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho en auto del 22 de noviembre de 2024, 
notificado en estado electrónico del 25 de noviembre de 2024, SUBSANANDO EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA 
CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, el cual se presenta de manera integrada en un solo 
texto, así: 
 

I. PARTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
LLAMADA EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que debe ser convocada a título de 
llamamiento en garantía dentro del proceso de la referencia es la CONGREGACIÓN DE 
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, identificada con NIT 
860010783-1, cuyo representante legal es el doctor RODRIGO IGNACIO QUIJANO VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.471.383. Dicha institución tiene su domicilio 
en la ciudad de Bogotá en la Calle 45F No. 16A – 11 y registra el correo electrónico de 
notificaciones judiciales clinicanueva@clinicanueva.com 
 
LLAMANTE EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que efectúa el llamado en garantía 
dentro del proceso de la referencia es mi mandante, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, cuyo representante es el doctor LUIS 
ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.724.156 
de Medellín. Dicha entidad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, en la Avenida 68 No. 49A 
– 47 y dispone del correo de notificaciones compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
  

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO 
 

1. Mediante apoderado judicial se ha promovido demanda verbal de responsabilidad 
médica por parte del señor FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO en nombre 
propio y en representación del menor SAMUEL UHIA GALINDO en contra de la CRUZ 
ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, CLÍNICA 
PARTENON LTDA, CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA – CLÍNICA NUEVA y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, con ocasión de la 
atención en salud brindada a la señora ADRIANA MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) 
en los servicios de urgencias los días 26 de febrero de 2016, 28 de febrero de 2016, 1 
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de marzo de 2016 y 2 de marzo de 2016, los cuales presuntamente conllevaron a su 
fallecimiento el 3 de marzo de 2016. 
 

2. Los demandantes, de conformidad con el libelo de la demanda, solicitan ser 
indemnizados como consecuencia de los hechos a que se refiere el punto anterior.  
 

3. Para la época de la atención brindada por la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE 
SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA y que se discute en el escrito de 
demanda, se encontraba vigente el contrato de prestación de servicios de salud número 
CSS 006-2011 suscrito entre la IPS llamada en garantía y la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR1, cuya copia se anexan al presente 
escrito. 
 

4. En el contrato de prestación de servicios de salud número CSS 006-2011 se pactó la 
cláusula de autonomía y responsabilidad derivada de la ejecución del objeto contractual 
por medio de la cual las partes, en desarrollo de la autonomía de la voluntad privada, 
acordaron lo siguiente:  
 
“CLÁUSULA 15. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL. Para los efectos del presente contrato 

EL CONTRATISTA desarrollará con plena autonomía científica, técnica y administrativa 

la relación con el usuario, teniendo en cuenta los parámetros de eficiencia y calidad 

correspondientes al nivel de complejidad; por tanto cualquier responsabilidad 
derivada de dicha relación será exclusivamente a cargo del CONTRATISTA que 
presta los servicios. COMPENSAR no se hace responsable por los perjuicios que 
puedan derivarse de la atención prestada por EL CONTRATISTA, con respecto de 
los resultados adversos, inmediatos o tardíos producidos por efecto de la 
atención profesional o tratamiento prescrito. En ningún caso podrá invocarse ni 

judicial ni extrajudicialmente la existencia de solidaridad con COMPENSAR, pues EL 

CONTRATISTA renuncia expresamente a invocar cualquier norma legal que la 

establezca o la permita, actualmente vigente o en el futuro. En el evento en que 
COMPENSAR sea requerido judicial o extrajudicialmente por el usuario atendido 
o sus representantes legales o familiares responsables o allegados con el fin de 
exigir indemnización por los perjuicios causados en razón o con ocasión del 
servicio prestado por EL CONTRATISTA, éste se constituye desde ya en garante 
para el pago de la misma. Para los efectos EL CONTRATISTA concurrirá al 
proceso correspondiente en calidad de llamado en garantía. En últimas, EL 

CONTRATISTA se compromete a responder ante COMPENSAR por el total de los 

perjuicios que la entidad sea obligada a pagar judicial o extrajudicialmente, para lo cual 

COMPENSAR repetirá o compensará posteriormente, las sumas de dinero que haya 

cancelado directamente por daños imputables al CONTRATISTA, incluidos los pagos y 

costos ocasionados” (Negrillas fuera de texto) 
 

5. Con ocasión de la anterior estipulación contractual, la CONGREGACIÓN DE 
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA se encuentra 
obligada a asumir directamente y a favor de los demandantes cualquier tipo de 
indemnización que eventualmente se decrete en el proceso judicial.  
 

III. EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

Con fundamento en el artículo 64 del CGP y teniendo en cuenta lo acordado por las partes en 
el contrato de prestación de servicios de salud número CSS 006-2011, que se encontraba 
vigente para la época de los hechos que se ventilan en el proceso de la referencia, la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR tiene derecho contractual para exigir a la 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA el 

                                                 
1 De acuerdo con certificación adjunta el referido contrato se encuentra vigente desde el 23 de marzo de 2011 hasta la fecha. 
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reembolso total del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se produzca 
en desarrollo de la demanda que se ha instaurado. 
 
Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Despacho, se convoque, 
como llamado en garantía a la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA – CLÍNICA NUEVA, cuyo representante legal es el doctor RODRIGO IGNACIO 
QUIJANO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 19.471.383 o quien haga 
sus veces en el momento de la notificación, con el objeto que se resuelva sobre la relación 
contractual, accediendo a las siguientes: 
 

IV. PETICIONES 
 

1. En virtud del presente llamamiento en garantía y de una eventual sentencia 
condenatoria, solicito que se CONDENE a la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE 
SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA a pagarle directamente a la parte 
demandante el cien por ciento (100%) de los dineros y demás erogaciones a las que se 
vea condenada mi representada, incluidas costas y agencias en derecho. 

2. En subsidio de lo anterior, y por virtud del presente llamamiento en garantía, solicito 
que se CONDENE a la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA – CLÍNICA NUEVA a reembolsarle a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, el cien por ciento (100%) de lo que ésta última tuviere que pagarle a los 
demandantes en virtud de una eventual sentencia condenatoria que decida el proceso 
de la referencia en contra mi mandante, incluidas costas y agencias en derecho. 

 
V. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 
Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y 
respecto del llamamiento en garantía las siguientes: 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de la CONGREGACIÓN DE 

DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA expedido por la 
Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud de la Secretaría 
de Saludo 
 
Nota de subsanación: Adicionalmente, el documento solicitado por el Despacho en 
auto del 22 de noviembre de 2024, ya se encuentra visible en el expediente a folio 70 
del PDF 001PrincipalFolio 1 a 138 del de la carpeta C01Principal del expediente digital. 
 

2. Copia de derecho de petición elevado ante la Secretaría de Salud de Bogotá, solicitando 
el certificado de existencia y representación legal de la CONGREGACIÓN DE 
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA 
 
Nota de subsanación: El documento solicitado por el Despacho en auto del 22 de 
noviembre de 2024 no se encuentra disponible para consulta pública y por ello los 
interesados deben solicitarlo por medio de derecho de petición, cuyos tiempos de 
respuesta no se acompasan del término previsto por el Despacho 

  
3. Copia del contrato de prestación de servicios No. CSS 006-2011 celebrado entre la 

CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA 
NUEVA y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 
 

4. Certificación de vigencia del contrato de prestación de servicios No. CSS 006-2011 
suscrito entre la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA 
– CLÍNICA NUEVA y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR  
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5. Correo electrónico del 21 de junio de 2023 por medio del cual se remite el llamamiento 
en garantía junto con sus anexos y pruebas a la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS 
DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA de conformidad con lo previsto en 
el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

6. Correo electrónico del 2 de diciembre de 2024 por medio del cual se remite la 
subsanación del llamamiento en garantía junto con sus anexos y pruebas a la 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA 
NUEVA de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
La CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA 
llamada en garantía, se podrá notificar en la Calle 45F No. 16A – 11  de la ciudad de Bogotá y 
en el correo electrónico calidad@clinicanueva.com, asistentedirecciones@clinicanueva.com 
y clinicanueva@clinicanueva.com tal y como se advierte en el certificado de existencia y 
representación legal.  

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47de 
la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com.  
 
La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en el 
correo electrónico mcpachonv@compensarsalud.com y el celular 3005696388. En los términos 
del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el referido buzón electrónico es el canal digital elegido 
por la suscrita para todos los fines del proceso. 
    
 
Del Señor Juez, con todo respeto 
 
 
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 







María Catalina Pachón Valderrama.
Gestión Jurídica
mcpachonv@compensarsalud.com
Carrera 69 # 47 – 34 Torre B 
Bogotá - Colombia

Outlook

DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA

Desde MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Fecha Lun 2/12/2024 7:41 AM
Para 'contactenos@saludcapital.gov.co' <contactenos@saludcapital.gov.co>;

'notificacionjudicial@saludcapital.gov.co' <notificacionjudicial@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (385 KB)
DP Certificado Clínica Nueva.pdf;

Bogotá, 2 de diciembre de 2024
 
Señores
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ
notificacionjudicial@saludcapital.gov.co
contactenos@saludcapital.gov.co
Ciudad
 

 
Ref.             Solicitud certificado de existencia y representación legal de la Congregación de Dominicas de

Santa Catalina de Sena – Clínica Nueva
 
Respetados Señores:
 
De la manera más atenta me permito radicar derecho de petición, solicitando el certificado de existencia y
representación legal de la IPS de la referencia.
 
Cordialmente
 
 

 
 

12/2/24, 8:50 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQADHUufPPrEfwj9Odl9SP1r8%3D 1/1



 
 

 

Bogotá, 2 de diciembre de 2024  
 
 
Señores 
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ 
notificacionjudicial@saludcapital.gov.co 
contactenos@saludcapital.gov.co 
Ciudad 
 

 
Ref. Solicitud certificado de existencia y representación legal de la 

Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena – Clínica Nueva 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial y atento saludo. 
 
En ejercicio del derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Carta Política y 
regulado a través de la Ley 1755 de 2015, por medio del presente escrito me permito solicitar 
a la entidad que se sirva EXPEDIR y allegar a la suscrita certificado de existencia y 
representación legal de la IPS denominada CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA 
CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, identificada con NIT 860010783-1. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la Secretaría de Salud es la encargada de llevar el referido 
registro, el cual no se puede consultar de manera pública.  
 
Notificaciones  

Se recibirá notificaciones en la Carrera 69 No. 47 - 34 Torre B Piso 4 de la ciudad de Bogotá y 
en el correo electrónico mcpachonv@compensarsalud.com.   

Con todo respeto. 

       
  
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
Apoderada Compensar EPS 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  
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Entregado: DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA

Desde postmaster@saludcapital.gov.co <postmaster@saludcapital.gov.co>
Fecha Lun 2/12/2024 7:42 AM
Para 'notificacionjudicial@saludcapital.gov.co' <notificacionjudicial@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (46 KB)
DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE
SENA – CLÍNICA NUEVA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'notificacionjudicial@saludcapital.gov.co' (notificacionjudicial@saludcapital.gov.co)

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE
SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA

12/2/24, 8:51 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQADHUufPPrEfwj9Odl9SP1r8%3D 1/1
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Entregado: DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA

Desde postmaster@saludcapital.gov.co <postmaster@saludcapital.gov.co>
Fecha Lun 2/12/2024 7:42 AM
Para 'contactenos@saludcapital.gov.co' <contactenos@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (46 KB)
DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE
SENA – CLÍNICA NUEVA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'contactenos@saludcapital.gov.co' (contactenos@saludcapital.gov.co)

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE
SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA

12/2/24, 8:51 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQADHUufPPrEfwj9Odl9SP1r8%3D 1/1

































 

 

EL SUSCRITO GERENTE DE CONTRATACIÓN DE RED DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR  

EN SU PROGRAMA DE EPS 

 
 

HACE CONSTAR 

 
 
Que la institución CONGREGACION DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA - 
CLINICA NUEVA Identificado con NIT 860.010.783 - 1 tiene contrato vigente de prestación 
de servicios con Compensar, con los siguientes datos: 
 
 
 
Contrato vigente número  CSS 006-2011 

 
 
Fecha del contrato:   23 de marzo de 2011 
 
 
Objeto: Prestación Servicios Hospitalarios y Ambulatorios en 

el Programa de Plan Complementario y Plan de 

Beneficios en Salud 

 
 
 
Se expide la presente certificación a solicitud de Gestión Jurídica, a los 14 días del mes de 
junio de 2023.  
 
 
Para confirmación de la misma se puede comunicar al correo electrónico 
jpcantort@compensarsalud.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
HUGO ALEJANDRO GUTIERREZ GOMEZ. 

Gerente Contratación de Red. 
COMPENSAR EPS 
 
Elaboró: Johanna Cantor 
 
 
 



6/21/23, 9:48 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQAJqdE8dlX0navMDjCJu5sa… 1/1

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304920200039600
MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Mié 21/06/2023 9:33 AM
Para:'clinicanueva@clinicanueva.com' <clinicanueva@clinicanueva.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Llamamiento Clínica Nueva.pdf;

Bogotá, 21 de junio de 2023
 
 
Señores
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA
E.        S.        M.
 
 
Respetados Doctores:
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de
la Ley 2213 de 2022, por medio del presente correo electrónico me permito enviar copia del
llamamiento en garantía que será promovido por mi representada en contra de la CONGREGACIÓN DE
DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil médica que cursa en el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado
11001310304920200039600, con ocasión de la atención en salud brindada a la señora ADRIANA
MARIA GALINDO ARAQUE (q.e.p.d.) en los servicios de urgencias los días 26 de febrero de 2016, 28
de febrero de 2016, 1 de marzo de 2016 y 2 de marzo de 2016, los cuales presuntamente conllevaron a
su fallecimiento el 3 de marzo de 2016.
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 



6/21/23, 9:48 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQAJqdE8dlX0navMDjCJu5sa… 1/1

Entregado: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP.
11001310304920200039600
postmaster@clinicanueva.com
Mié 21/06/2023 9:33 AM
Para:'clinicanueva@clinicanueva.com' <clinicanueva@clinicanueva.com>

1 archivos adjuntos (63 KB)
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304920200039600;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'clinicanueva@clinicanueva.com' (clinicanueva@clinicanueva.com)

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304920200039600



Outlook

SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS Vs CLÍNICA NUEVA EXP.
11001310304920200039600

Desde MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Fecha Lun 2/12/2024 9:01 AM
Para 'calidad@clinicanueva.com' <calidad@clinicanueva.com>; 'asistentedirecciones@clinicanueva.com'

<asistentedirecciones@clinicanueva.com>; 'clinicanueva@clinicanueva.com'
<clinicanueva@clinicanueva.com>

1 archivo adjunto (5 MB)
Subsanacion llamamiento Clínica Nueva.pdf;

Bogotá, 2 de diciembre de 2024
 
 
Señores
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA
E.        S.        M.
 
 
Respetados Doctores:
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la
Ley 2213 de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en auto del 22 de noviembre de 2024, por medio
del presente correo electrónico me permito enviar copia de la subsanación al llamamiento en garantía
promovido por mi representada en contra de la CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA
CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil médica que
cursa en el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado 11001310304920200039600.
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 

12/2/24, 9:06 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQAMG5wnYFnkkMpQw%2Bwolm… 1/1
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Entregado: SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS Vs CLÍNICA NUEVA
EXP. 11001310304920200039600

Desde postmaster@clinicanueva.com <postmaster@clinicanueva.com>
Fecha Lun 2/12/2024 9:02 AM
Para 'calidad@clinicanueva.com' <calidad@clinicanueva.com>

1 archivo adjunto (45 KB)
SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS Vs CLÍNICA NUEVA EXP. 11001310304920200039600;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'calidad@clinicanueva.com' (calidad@clinicanueva.com)

Asunto: SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS Vs CLÍNICA NUEVA EXP.
11001310304920200039600

12/2/24, 9:07 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook
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Desde postmaster@clinicanueva.com <postmaster@clinicanueva.com>
Fecha Lun 2/12/2024 9:02 AM
Para 'asistentedirecciones@clinicanueva.com' <asistentedirecciones@clinicanueva.com>
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11001310304920200039600

12/2/24, 9:07 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook
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